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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
s-e suscribe a este periiidicu en la KeJaoctan. cas ti, de D. JOSB ir. REDONDO.—calle de Phitentw, a . ' 7.—á 50 rúales semestre y 30 el trimestre. 

Los anuncios se insertarán a .'nedto real línea para los suscritora-í v tía real Línea uara los m e no lo sean. 

«Ltiei/t) que. los Í/TS. XlauUi'S y Secrnfarias reciban los números del ¡íolfi-
tin iftm carrmitmian al distrito, úispmdrán *ftte se ¡ij? un njemplar en el sitio 
tic fínstumbn', donde prniuiuccent hasta el retobo del nñ>iicrti sitjuicnte. 

'Los Secretarios cuidarán de consurvar los Boletines coleccionados ordit-
nadamcHte para su encaadernacion (¡ae deberá veri learse cada año.—El Go-
bornadur, GÁULOS ÜI: PaAVtA.» 

PRESIDEKIA DEL C05SEJ0 DE M I M , 

S. M. la Reina nunslra Señora 
[Q. I). G.l y su aujíusla Uoal i'a-
-itilia conlinúai! un usía corle sin 
novedad en. su imporlanle salud. 

0!ÍL GOHIBlí.NO DE L'llOVLNCiA. 

CmCULAR.—Núm. iO i . 

Donal ivos pu ra M a n i l a * 

Muchos son aiin los Alcaldes que 
iio han inaniít^imlo á este Oubierno 
en cumplimiento de mi circular i n 
serta en el Boletín oficial m'un. Íi5 
correspondiente al dia 27 de Febre
ro últ imo, si existían ó no en poder 
de Ins Juntas de partido, de par-
i«>quin ó en lus depositarías de fon-
ÜÍIS municipales, cantidades proce-
deaies de la siiscricion ¡jara alivio 
de hts desgracins causadas por el 
terremoto de Manila. 

En tu consecuencia, provengo á 
Ins que se hallan etí descubierto de 
este SPI'vicio que déu cuiupiíniieuto 
á lo inundado antes de terminar el 
mes actual 

Concluido este pluzo, ios que de
biendo liabi-T averijínndu .si habia ó 
no existencia du cantidades con arjuel 
destino sin eslnc consignadas preci
samente y no en otra parte en la C a 
ja .sMCursiil do Di'oósitus, ó séasu en 
la Tesorería de üaeíiMida pública de 
la provincia, iuciin'ici'tn en la «rrave 
itr^pi-nsubilidiid '.[UIÍ estoy disimeslo 
á exigirles. Lei-u 1S) de Marzo de 

Cutios tlü Pt'nvia. 

para que oportunamente puedan ser 
examinados y aprobados, prevengo 
d ios Alcaldes morosos que remitan 
dichos presupuestos antes de finali
zar el corriente mes, en la iutoligen-
cia de que al que no lo haga le ex i -

; giré la multa de cien rs. en que 
i queda desde ahora conminado, y que 
\ el dia l . " de Abr i l saldrán comisio

nados de apremio á recocerlos á su 
costa. León lí) de Marzo do 1805.— 
Cárlos de'Pravia* 

CIUCULAH.—Núm. IOi 

P m i t j w s t o s municipales,. 

E n fin del mes de Febrero último 
debieron hallarse e.i este Gobierno 
los presupuestas municipales para el 
afín económico de Uítfo ii iHi)G con 
las correspondientes propuestas- de 
recargos para cubrir el déficit de loa 
mismos. 

Con sentimiento y disgusto á la 
vez, veo que faltan aun muchos, en 
cuir.plir con este servicio. Y no pu^ 
diendo prescindir de que se lleve con; 
la celeridad que ct. mismo redama• 

CIüGULAR.—Núm. 103. 

Cítenlas munic ipales. 

A pesar del tiempo transcurrido 
desde que se corro definitivamente 
el ejercicio del presupuesto del año 
económico de 1803 á 180-1, poquísi
mos son los Alcaldes que han cuida
do de presentar en este Cíobierno la 
cuenta ret'ereule al mismo, lo cual dá 
una idea muy triste de las personas 
ó cuya probidad y celo se encomen
dó la custodia é inversión de los ib-i
dos públicos. 

líesuelto como me hallo á que ce
se este estailu de cosas quo dá lti<rar 
á cubrir infinidad de abusos, he acor
dado quo tanto las referidas cuentas 
como otra.-, que faltan por presentar, 
se hallen precisamente en este Go
bierno para antes Uel dia ü de A b r i l 
próximo, incurriendo los Alcaldes 
que uo lo efectúen cu la multa de 
cien rs. en que desde ahora quedan 
coumiuado.s, HIU perjuicio de lo demás 
que me reservo providenciar con res
pecto de ios morosos para quescicnm-
plim las urd.-iivs de mi autoridad. 

ifel ivi'iiio di: esta circular se me 
dará oportuno aviso, y tendró muy 
presente n! que no lo haga. León l i l 
de Maiv.o de Ittüy.—turtos do Pravm. 

CIUCULAK —Núm. 10'*. 

Docttmenlos do v i y i l an t ia . . 

Tso ('bstanle lo que previne á loa-
Alcaldes en mi circular de 0 de Fe 
brero úlintio, inserta en el Uoletin 
oficial num. l-S, quedan atiu a'uruiio.s 
sin cumplir la eu ella disperto, if 
con el fin du ultimar esto a.sunlo, 
prevengo á los morosos que si para 
el dia 5 del próximo mes de Abri l 
no- han dado cumplimiento á la es 
presad» circular ius exijirú la mul 
ta de sesenta reales en que desde 
ahora quedan conminados, sin per
juicio de otrad providencias ĉ ue me 

reservo adoptar para que se cumplan 
mis órdenes. León 1Ü de Marzo de 
18ü5.—Carlos de P rav ia . 

Núm. !03. 

EXPOSICION DE'BUHDEOS. 

E l dia 1.* de Julio próximo veni
dero tendrá lugar la apertura de la 
indicada exposición de Burdeos, en 
la que serán ".dmitidos los productos 
de la agricultura, industria y de las 
arles industriales, provenientes así 
de Francia v sus colonias, como de 
España y Portugal, con sujeción ¡i 
las prescripciones que comprende el 
reglamento aprobado por el Conse
jo de Administración "Je la Sociedad 
Filomálica de dicho Burdeos, cuyas 
principales disposiciones, en cuanto 
dicen relación á los expositores es
pañoles, se insertan á continuación: 

Art. 4." Los productosdestinados 
á esta expop'cion deberán presentar
se eu Burdeos, antes del 15 de J u 
nio próximo. 

Art. 5." Deberán ir acompañados 
do una nota '.'ti que se indiquen el 
nombra, apellido ó razón social del 
expositor; su domicilio, sitio del es-
tuhleciniiento, productos y época de 
su fundación, naturaleza y nombre 
de los objetos que se exponen, su 
precio y elementos de fabricación que 
tintrau en su composición, si los ob
jetos son de fabricación constante ó 
escepciomií, importancia de la pro
ducción anual, el número y 'sexo de 
los obreros empleados ya en el esta
blecimiento ya fuera, salario que so 
paga y condiciones higiénicas del 
trabajo, et volumen eu largo alto y 
ancho, privilegios que.los exponen
tes posean y últimamente lus recom
pensas que hayan obtenido; á este 
efecto se entregarán á los exponen-
tes modelos para reseñar los objetos 
que deseen enviar. 

Art. 7." ' l.os habrrtn de remitir la 
anterior nota franca de porte á la Se
cretaria de la expresada Sociedad de 
Burdeos, ántes del 1." de Junio, pe
ro no deberán remitir los productos 
hasta que por la expresada Secreta
r ia se úó aviso do que están admiti
dos; la Sociedad se propone obtener 
rebaja eu las tarifas de precios de las 
compañías de caminos de hierro en 
beneficio de les producios que se re
mitan 

Art. íl.* Los expositores que quie
ran indicar el precio de los ptoductos 
quedan obligados á venderlos á cual

quiera que los pida, sopeña de ser 
excluidos de la exposición; emparo 
ningún objeto podrá retirarse do U 
exposición sin consentimiento del 
Consejo do Administración. 

Ar t . 10. Los productos corrosi
vos, las materias fácilmente iui laina-
bles y todos los demás objetos peli
grosos- por su naturaleza, uo serán 
admitidos sin que el expositor secon-
forme con los medidas de precaución, 
que sea necesario adoptar. 

Art. 12. Concluida la ¿xposiciou. 
deberán ser retirados los obj-Hos por 
el exponente ó su representante. 

Art . 10. Los premios serán dia
tribuidos concluida que s;¡a ¡e. e\p.) • 
sicion por un Jurado, y consistirán 
en medalla de oro, plata, bronce y 
mención honorífica. 

Lo que se inserta en este periódica 
oficial para conocimiento de los m/n-
cttlfores é industriales, á quienes im 
puedo menos de recommtlav in convv-
nif i w a de que presenten loa prodwto,; 
que. crean diynos de figurar en dic/ur. 
exposición, a fin de que vsta procitu vr. 
abundante en ricas ;/ variadas produc
ciones se halle lei/ítimamcutc represen
tada. León Marzo l í i de 1805.—Cúr-
los de í'ravia. 

CIHCÍ/LAU.—Núm 100. 
Seccbn ih Orden público.—iYW/'J -

ciado í." 
Para que este Gobierno pueda, 

cumplir con el HCÍII decreto de liy 
de Mayo de 1853 y Ueni óiden du 
'20 de Junio del cilailo ano, es in 
dispensable que los Síes. i\lc;iU 
<les remitan bajo la mulla de cica 
reales» con que desdo a h o r a que
dan conminodos, en los primeros: 
dias de cada mes sin falta a l g u n a , 
el resúmefi d e \AS providencia.s IJII-
h e r i K i ü v a s que hubieren dielnda 
(Uiranlc el ¡interior sobro las f'<t!La& 
cuyo easligo les está reservado, ex*, 
presando, eu el mi-miu con arreglo, 
á lo que eslablece el párrafo se
gundo de la regla 6.ft d e l eilada 
decreto, el nombre y domicilio del 
penado; la falla cometida y la pe
na impuesta, según lo quo resulta 
de los registros que encada AleaU 
«lia deben existir, en cumplimien--
to do las mencionadas disposición 
nes. León 20 de Marzo de 1805.-^ 
El Gobernador^ Cárlos de P i :amav. . • 1, 



ESTADÍSTICA CRIMINAL GUBERNATIVA. 

Alcaldía de Mes de 
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Norabres y apelliilos de los corregidos. 
Uirgus de lus corroídos y 

puulo de su residencia. Mes en que luvo lugar la corrección. Falla que ocasionó la corrección. Pena ejeculada. I'.'iia conilonada. 
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D E LOS AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d i a o o n s l ' U u m m l de 
A r d o n . 

Terminados los trabajos do 
la reutiíicnuinn del amillara-
mienlo de este Ayuntninieuto, 
Jmse del repartimiento de la 
contribución terriloiial que ha 
de practicarse para el año eco
nómico de 18(18 á 18(¡fi, se 
previene á todos los terrate
nientes del misino, que aquel 
documenlo permanecerá al pú
blico por el término de 8 
«lias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción do este anuncio en el Bo-
lelin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri-
liquen, les parará todo per
juicio. Ardon 2G de Febrero 
de 186o.—llauuel Feruandez. 

á lca ld ia coitslitttcioiial de 
¡'alacias del S i l . 

Para qun la Junta pericial de 
esle municipio puedo proccilor con 
«I aciorlo (pie dosoa á la rectilica-
cion del amiUnnimíctilo que lia de 
seivir ile base al repnrlimieiilo in-
diviilunl de la conlribucioii dfl in-
imiubles, cultivo y ganadería, del 
año próximo económico de ISOli 
á ISfl í l , so hace indispensable el 
(pie lodos los vecinos y forasloros 
que |ioseen lincas ú oíros efcclos 
sujetos á dieba contribución en el 
radio de este Ayunlamiento, pro-
sonlen en la Socvelaiia del mismo 
dentro de 13 dias desdo la inser
ción de este anuncia en el Boletín 
olicial déla provincia, las relacio
nes de su riqueza arregladas á 
inslruccion,- en la inteligencia que 
pasado dicho término sin hacerlo 
la Junta evaluará de olicio su lio-
cahilidad con vista de los dalos que 
pueda adquirir, sin que después 
tenga cabida iiininiim reclamación 
de agravios por l'undada quo sea. 
Palacios del Sil \ 0 de Marzo de 
18G5.—Liborio Alvarez, 

A l c a l d i a Mus t i lHc iona l de 

S . A d r i á n del Val le . 

El amillnramiento rectificado 
de la riqueza inmueble, cultivo y 

ganaderia quo lia deservir de base 
para el reparliniiento de la contri
bución territorial del próximo ano 
económico, so hallará de mamlles-
toen la Secretaría de este Ayuiita-
micnti) por término do quince dias 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para que en dicho lérinino 
puedan los interesados reclamar 
de agravios. San Adrián del Valle 
i o de Marzo de 181)5.—El Alcal
de, Mariano Otero. 

Alca ld ía cotisti lucionat de 
Valdesamano. 

Constituida la Jimia pericial 
do este Ayuiilamienlo con el lin 
de dar pnneipio á In rectilicaciou 
del amillaramieiito que luí de ser
vir de base para el repartimioiilo 
de la conlnhiii'iiMi territorial del 
año próximo económico de ISO.") 
al 18ü0, se previene á todos Ins 
hacendados asi vecinos conm l 'orar-
teros, presenten sus relaciones 
arregladas á instrucción en la Se
cretaria del misino Ayunlamiento 
en el lérinino de 12 dias des
pués de la inserción de eslo anun
cio en el Bolelin olicial de la pro
vincia, pues pasado dicho término 
sin veriliearlo, la Juiilii prosegimá 
sus Irahajos con los datos que po
sea sin oir de agravios á los que 
falten á osle delior. Valdesamario 
15 de Marzo de 181)5.—Pedro 
Cuervo. 

A l c a l d i a cmisMi tc ional de 
V i l l amo l . 

Terminada por la Junta peri
cial la reclificaciou del amillara-
miento de esle Ayunlamiento, ba
so que ha de servir para el repar
liniiento do la conlribucion territo
rial para el año económico de ISi iü 
á ISGü, se halla espuesto al pú
blico por término de ocho dias á 
coular desdo la inserción de esto 
anuncio en el Bolelin olicial do la 
provincia, en la Secretaria del mis
mo; (luíanle dicho lérmino lanío 
los vecinos como forasteros contri-
buyenles pueden hacer las redi-
ficaciones justas que les convengan, 
advirtiéudoles quo trascurrido el 
término prefijado no serán oidos. 
Villamol 17 de Marzo de 180").— 
El Alcalde, Atanásio Gutiérrez.— 
P. A . del A . . Agustín Alvarez, 
Secretario. 

Alca ld ía const i tucional de 

Rediezmo. 

Para que la junta pericial 
de este Ayunlamiento pueda 
reclilicar con acierlo y datos 
seguros el cuaderno de utilida
des que lia de servir de base 
para la conlribucion de inmue-
jtles, cullivo y ganadería del 
ano económico de 186S á 
IStíC, lodos los vecinos y fo
rasteros (pie posean lincas y 
dein.is sujiilos á dicha conlri
bucion presentarán siis relacio
nes ó bien las variaciones que 
hayan ocurrido en las respec
tivas riquezas en la Secrelaría 
del mismo, denlro del término 
de ¡10 dias después de la in
serción de (sle anuncio en el 
lloletin oficial de la provincia; 
en la inteligencia, (pie pasados 
sin verificarlo los parará lodo 
perjuicio y DO serán oidas sus 
reclainaciones. Itodiezmo 16 
de Marzo de 186o.—Roque 
(¡oniez Diez. 

DE LOS JUZUAUOS. 

D. Jn.ic . f iaría Sánchez, A u d i t o r 
honorario de mar ina y Juez de 
pr imera instancia de esla c i u 
dad de León y su pa r t i do . 

Hago saber: que en conse
cuencia de expediente inslrni-
do en este Juzgado, y de au
torización concedida por el mis
ino, se vende en pública subas
ta por los curadores de los hi
jos menores de D. Eduardo 
Carcia Solís y doña Luisa (¡ha-
niorro, ya diluntos, vecinos que 
fueron de esla ciudad, una casa 
perleneciente á dichos menores 
en esla referida ciudad, par
roquia de San Martin y calle 
de Malacin, señalada con el 
número tres moderno, que se 
compone de diferentes oficinas 
altas y bajas, y linda al Orien
te con casa de D. Pió del Cas
tillo, vecino de Avila, y otra de 
D. Felipe Fernandez Llamaza
res, de esta vecindad, Medio
día con la expresada calle, Po
niente con casa de doña Ana 
María Balbuena, viuda, vecina 
de esta ciudad, y Norte con 
calle de Matasiete; valuada en 
venta, en concepto de libre de 

todo cargo y gravamen, en la 
canlidad de veinte y cuatro mil 
reales vellón. 

Las personas que quieran 
interesarse en la a(b|iiisicion de 
dicha casa, acudan el día diez 
del próximo mes de Abril y 
hora de las doce de su maña
na, á la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, donde so vc i l i -
cará el reñíale, bajo las con
diciones que estarán de mani
fiesto en la Escribanía del que 
refrenda; advirtiendo (pie no 
se admilirá postura (pie no cu
bra el importe de la mancio-
nada tasación. Hado en León á 
diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco. -
José María Sánchez.—Por man
dado de S. Sria., José Casimi
ro Quijano. 

D. Crer/orio Mar t ínez Cepedii. 
Juez ile p r imera i i ix /nncai de, 
esta v i l l a y su pa r t i do . 

Por el presento segundo 
edicto, cilo, llamo y cnipluzo 
á 1). Enrique Batista, natural di; 
Italia, para (pie en el lérmino 
de nueve dias se presente cu 
este Juzgado á conleslar los 
cargos (pie contra él residían 
en la causa que estoy siguien
do por lesiones inferidas á Es
peranza Pifian en el mesón de 
esla villa, con el disparo do 
una pistola, y de no veriliear
lo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Itiaño í 
once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=(!i e-
gorio M. Cepeda.=L)e su or
den, Gerónimo Diez. 

D . San t iago P Iñan, Secietar io 
de l Jt isgado de paz del d i s l ' i -
to de Oseju de So jambre. 

Certifico: que en el juicio ver
bal celebrado en veinle y i-uairo 
de Febrero de mil oclincientos se
senta y cinco, entre lilas Espadas 
y Franersco del liivero, vecinos 
del pueblo de Riliota, reclamando 
el primero al segundo la cantidad 
de cíenlo sesenta y sielj rs. prn-
cedenles do vino que le dio al lia
do y presta uro, recayó la senleiiein 
cu el mismo juicio contra el liive
ro condenándole al pago de lo» 
ciento sesenta y siete rs. , con más 
las costis lodo al término de qttiu-

v t f i í ; 



to «lia; y en consideración á haber 
furmado dicho juicio en rébelilia 
contra el Rivero por falla de su 
comparecencia, á pesar de haber 
sido citado legalmente; y como ei 
lilas haya probado cotnpelente-
mt'iite su demanda, el señor su
plente primero de Juez de paz en 
t'uiiuiones del licenciado D. Do
mingo Diaz Ganeja que lo es en 
propiedad, ha tenido por conve
niente estimarlo en dicha rebeldía. 
Y con el fin de que llegue á co-
nociinienlo del Francisco del R i -
veru y en atención al art. 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
libro la presente que ílrmo con el 
Y." B.° del seflor suplente pri-
niero de Juez de paz en funciones, 
en Osoja y Marzo seis de mil ocho-
cientos sesenta y cinco.—V.' B.°, 
Alejandro Piñan.—Santiago P i 
fian. 

—4— 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISARIA DE G U E M U 

DE LA PIUIVINCIA DE LEON. 

Rolacion nominal do los indi-
vidiios de tropa y herederos de los 
muertos i quienes les han sido l i 
quidados por la Intervención gene
ral militar en el mes de Marzo del 
corriente año las gratificaciones a 
cumplidos que les corresponden 
eoti a n t ' g h & la ley de quintas de 
30 de Enero de 1850, con expre
sión ilc la cantidad que cada uno 
debe percibir; lodos los cuales han 
de pjsar ú la ciudad de León á re-
cnjiT de hi Comisaria de Guerra de 
dicha ciudad, sita en la calle de 
lus Gardilcs núm. 10, sus rospec-
peclivos libramientos, previa la 
liii'seuliicion de la cédula de vecin-

y de lu de fe de existencia ex
pedida por el párroco y visada por 
•tú Alcalde, en la que deberá ex
presarse si el interesado sabe ó no 
lirmar, como igualmente expecili-
c a r en ellas el que sea heredero, 
sean padres ó hermanos, pudiendo 
solo eximirse de la presentación en 
esta Comisaria, los imposibilitados 
de hacerlo por enfermedad ó acha
ques que les prive de salir do sus 
domicilios que deberán justificarlo 
con uerlilicacion del Alcalde local 
y del cura párroco y del facultativo 
que asisU á los causantes imposi-
bililados, llevando la última el 
V.° IS.° do dicha autoridad muni
cipal, y s\cndo lodos responsables 
de la exaclitud y verdad con que 
habrán de atestar estas imposibili
dades con su poder correspondiente 
y legalmente aulorizado, en cuyo 
caso podrán retirar los libramieu-
los las personas que nombren. 

Fecho 1S de M a r z o de 1865. 
I 

PERSONAS EN CUYO FAVOR SE EXPIDEN LOS 
LUIRAMIENTOS. 

Bf. eént. ' 

Juan FernamlezFerrero, licen- j 
ciado. 2.000 

Lorenza Alonso, madre de i 
Sanliaso- . . . . . . 2 000 

Mareos García, padre de Vi- 1 
ccnle. • Si3,83 ' 

Lorenzo González, padre de I 
Tirso. . . . . . . 1.261,88 

Simón Merino, padre de Isi
doro.. . . . . . . 995,1)3 

Esteban Casado, padre de 
Victor. . . . . . . 093,46 

TOTAL . . . 7.796,-0 

Según queda demostrado as-
cieudcii los seislibrainienlos ante-
relacionados á la cantidad de siete 
mil seleeientos nóvenla y seis rs. 
solcnla céntimos. León 20 de Mar
zo de 1805.—Manuel Hubio de 
Urbiela. 

Dist r i to Un i v i r s i l a r i o de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción 
piiblicii.=Negocm(lo de Universida
des. =.\nunciu.=list!,i vncante en la 
facultud de derecho de la universi
dad central la citedra snpermirnera-
riaá la IJUH están adscritas las asig
naturas de teoría de )oá precodi-
mientits judiciales.—Prjíctica foren
se, Fiinsofia del derecho. Derecho ' 
internacional, Legislación compara
da, la cual ha de proveerse por opo
sición, como preserihe el art 2á"2 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1S57. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en ,el ti
tulo segunilu del reglamento de 1." 
de Mayo da 1864. Para ser admitido 
á la oposición se necesita: 

1.* Ser espaftol. 
• 2.' Tener 25 años de edad. 

3. " Haber observado una conduc
ta moral irreprensible. 

4. " ¿er doctor en la facultad da 
Derecho, sección de Derecho civil y 
canónieu ó tener aprobados los ejer
cicios para el referido grado como i 
6e previene eu el art. 10 del regla- | 
mentó. Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección general sus solici- j 
tudes documentadas en el término : 
improrogable de dos meses, á conlar ¡ 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, y acompañarán á ellas j 
el discurso de que trata el párrafo 
4." del art 8.' del mismo reglamen
to, sobre el tema siguiente, que ha 
señidadoel Real Consejo de Instruc
ción pública: Recursos de fuerza sus 
legalidades y conveniencia. Madrid 
8 de Marzo de 1865.—El Director 
general, Eugenio.de Ochoa.—Es co
pia.—El Rector, Jacobo Olleta-

Dirección general de Instrucción 
pública.=Negociado de Universida
des.=Anuncio = E s t á vacante en la 
facultad de Derecho de las universi
dades de Granada, Oviedo,-Santiago 
y Zaragoza, la cátedra de Supernu
merario, á la que están adscritas las 
asignaturas de elementos de Derecho 
civil español común y foral.— Dere
cha mercantil y penal, Derecho po
lítico y administrativo, Economía 
política y estadistica, Teoría de los 
procedimientos judiciales y práctica 
forense, la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el artículo 
Slia de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. I.os ejercicios so verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
título 2." del reglamento de 1." de 
Mayo de 1804. Para ser admitido á 
la oposición se necesita: 

1. " Ser espaílot. 
2. ' Tener 25 años de edad. 
3. " Haber observado una conduc

ta moral irreprensible. 
4. " Ser doctor eu la facultad de 

Deiecho, sección de Derecho civil y 
canónico ó tener aprobados los ejer
cicios para el referido grado, como se 
previene en el citado reglamento. Los 
aspirantes, presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro-
gable de dos meses á contar desde 
la publicación de esto anuncio en la 
Gaceta, y acompañai-án á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4." del 
aticuio 8.' del mismo reglamento 
sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción 
pública: Retracto, sus diferentes es
pecies, su utilidad y sus inconve
nientes. Madrid 8 de Marzo de 186Ü. 
—El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Rector, Ja-
cobo Olleta. 

ANUNCIOS P A l l T I C U L A K E S . 

G r a n j a de Benamar ie l . 

Se arrienda por D. Indalecio 
Llamazares, vecino de esla ciu
dad, el (jólo titulado la Granja de 
Dí.'/iam.incl, de labor y pastos, de 
cuatiocioiilas fanegas peco más ó 
menos di; cabilla, y que linda con 
lénuinos de Grulleros, Cembranos 
y olios notorios, y radica en el de 
vi'g!i de liil'anzuiies, cerca de las 
estaciones de Torneros y Palan-
quinos. 

Por Hipólito Carro, se venden 
un par de puertas-halcones con to
do su herraje, como también puer
tas do calleé inlc.riures, lodo en 
butüijestndo; vivecallo de La Ilua, 
número 10. 

D. Dámaso Calvo, vecino do 
San Pedro de las Dueñas, junto á 
Sahagnn, necesita un sustituto pa
ra la próxima quinta á quien po> 
drá hacer un partido ventajoso para 
en lo sucesivo. 

INTERESANTE OCASION. 

Se arrienda la herrería de San 
Vicente de Léira, en el pnrlidajii-
dicial de Valdeorras, con la pro. 
piedad y usos que la son inhercn, 
les, desde el primero de Julio del 
coiriente año; las personasinlore-
sadas en su arriendo pueden avis
tarse en Pouferrada con I). Juan 
Hiidriguezde Cela, uno de los con-
dueíius en dicho artefacto, quien 
manifestará las condiciones y demás. 
cireuuslancias que los lidiadores 
deseen indagar. 

Se sacan á pública subasla ¡os 
producios de carbón, maderas, 
cortezas y leñas de la corla por el 
pie de 1.006 encinas, y de la po
da de 4.088 encinas señaladas en 
la dehesa de Mosleruelo, de la pío-
piedad del Excino. Sr. Duque de 
Osuna, en término de Benavente, 
la cual tendrá lugar eu esta olici-
na Adminislracioii el día tí'J del 
corrienle mes de once á doce de 
la mu ñaua, bajo el pliego de con
diciones que eu ta misma estará de 
mauilicslo, siendo las principales 
que biin de abounrse á la casa de 
S. E. dos reales por arroba de car
bón y la mitad del valor de todos 
los demás productos. Denavente 15 
de Marzo de 1S6Ü.—Zeuon Alon
so Uodrisuez. 

Se halla vacante la plaza do 
pianista del Casino Leonés, dolada 
con tres mil reales anuales. Los 
que aspiren á ella, presentarán las 
solicitudes en la Secretaria de di
cha Sociedad en el lérniino de 15 
dias, desde esta lecha, yeu la mis-
ma se pueden^enterar lie las obli
gaciones á que se comproineleu. 
León 14 de Marzo de I S ' i ú — 
P. A . de la J . D., Cayo Ilalbuc-
na López, Secrclario. 

Continúa en la ciudad de San
tander el depósito de las verdaderas 
piedras de molino del bosque de Lu 
Barra, en la Ferté-sous-Jouarre, A 
cargo de D Juan de Abarca, arre
glándose á precios convencionales y 
haciendo las remesas, si asi se le or
dena, al punto que se le designe, l íu 
el ni ismo depósito las hay también 
procedentes de Francia y de calidad 
enteramente superior, con la circuns
tancia de ser piedra maciza, 'en vez 
de tener como todas las demás, una 
gruesa capa de yeso. 

Imp. y lilografia de José G. Redondo, 
Plalcrias, 7. 


